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• 

El gasto enunciado anteriormente se efectuará 
es de $250.000 más Impuestos y se imputara a la Cuenta Municipal 21.04.004 
prestación de servicio comunitarios, Centro de Costo Nº 050509 "Programa de 
Fomento y difusión Turística", del Presupuesto Ordinario Vigente de la I. 
Municipalidad de Castro. • 

APRUEBASE, el contrato de fecha 18 de 
noviembre de 2019, suscrito ante este Municipio y doña MAKARENA 
ALEJANDRA SANCHEZ PÉREZ, chilena, traductora Inglés • español y 
magíster en lingüista aplicada, cedula de identidad nacional  
sera de prestación de servicios por concepto ''TRADUCCION LIBRO DE 
ARTESANIA", documento que const.a de nueve cláusulas y que no se 
reproduce por ser conocido por las partes. 

• DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ord. Nº88 del 12.12.2018 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; las 
necesidades de funcionamiento de este Municipio; y, las facultades que me 
confiere la Ley NºlB.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 18 de noviembre 2019 

DECRfTc5 Nº 118 3 
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